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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 

9JG,. 

VISTO: El Informe Nº 212-2022-DPBH-OGRH-GA-MDMM del Asistente Adminislrotivo de 
Registro y Control de Personal de lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos de fecho 28/04/2022. 
el Informe Nº 238-2022-OGRH-GA/MDMM de lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos de fecho 
29/04/2022. el Proveído Nº 1679-2022 de lo Gerencia de Administración de fecho 03/05/2022, el 
Dictamen Legal Nº 164-2022-GAJ-MDMM de lo Gerencia de Asesoría Jurídico de fecho 09/05/2022, 
y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Ariículo 194º de lo Constitución Político del Perú, modificado 

por lo Ley de Reformo de lo Constitución Político del Perú, Ley Nº 30305, concordante con el Artículo 
11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades; los municipalidades provinciales y 
distritoles son órganos de gobierno local. Tienen autonomía político, económico y administrativo en 
los asuntos de su competencia. 

Que, mediante Informe Nº 212-2022-DPBH-OGRH-GA-MDMM, de fecho 28/04/2022, y 
conforme al acervo documentorio de lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos. el servidor 
Gregario Heclor Gomez Neyro ingresó o laborar o lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar el 
01/10/1975. bojo los alcances del Decreto Legislativo Nº 276 adquiriendo lo condición de servidor 
nombro do en olención o lo Resolución Municipal Nº 049-85-CDMM-A de fecho 13/02/1985 se 
dispone en vio de promoción, nombrar al empleado como Secretorio del Consejo Distrito! de 
Mariano Melgar, y eslondo o lo dispuesto en lo Resolución de Alcaldía Nº 205-2012-MDMM de fecho 
02/07/2012 mediante lo cual se aprobó lo adecuación de los servidores nombrados de lo 
Municipalidad Distrito! de Mariano Melgar o los grupos ocupacionales establecidos en lo nuevo 
eslructuro orgánico contenido en el cuadro de Asignación de Personal (CAP) aprobado mediante 

-='"� Ordenanza Municipal Nº 459-MDMM, se resolvió que el servidor en mención se le asigne lo 
�i��\Closificoción SP-AP,3 códi_go 206661 AP 1, desempeñando actualmente funciones en lo Gerencia de 

f)é./ OHCINA -�:)Desarrollo e lnclusión Social. 'l '' 'E.��/i;'l'Jl'. Asimismo,_ de lo verificación del Documento Nocional de l_dentidod que o�ro en el legajo 
.,"?·> ,:/i..,S)·personol del servidor Gregono Hector Gomez Neyro se ho idenuficodo que segun su fecho de 

•,; 7'. f()L1V nacimiento es el 09 /05/ 19 52, por lo que el próximo 09/05/2022 cumpliría 70 años de edad. Cabe 
mencionar que, de conformidad al Decreto de Urgencia Nº 044-2020-PCM, Decreto que declaro 
Estado de Emergencia Nocional por los graves circunstancias que afectan lo vida de lo Noción o 

.-..--�.... consecuencia del brote del COVID-19 y que el servidor en mención se encuentro considerado en 
_. .• ::\arl 1-\�},·:... el grupo de trabajadores con factores de riesgo poro COVID-19 por ser mayor de 65 años de edad 

.{". r·,;('•J:¡;:;(�-:i))v que su: f_uncio_nes no son compatibles con el trabajo rem�!o; o porfa del 16/03/2020 o lo fecho se 
�. �s:i::r;:i\,;,,::,, , )le otorgo l1cenc10 con goce de haber su¡eto o compensocron posterior . 

.,.� · Que. mediante Informe Nº 238-2022-OGRH-GA/MDMM de fecho 29 04 2022, lo Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos, señalo que de acuerdo o lo normativo vigente y el Decreto 
Legislativo Nº 276, lo carrero administrativo termino, entre otros causas, por cumplimiento de los 
setenta (70) años de edad, sin que existo un morco legal que expresamente autorice o extender el 
vínculo por acuerdo entre los portes, por lo tonto. sugiere se dispongo el cese del servidor Sr. 
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Municipalidad Oistrital 
Mariano Melgar 

132-2022-� 

VISTO: El Informe Nº 212-2022-DPBH-OGRH-GA-MDMM del Asistente Administrativo de 
Registro y Control de Personal de lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos de fecho 28/04/2022. 
el Informe Nº 238-2022-OGRH-GA/MDMM de lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos de fecho 
29/04/2022. el Proveído Nº 1679-2022 de lo Gerencia de Administración de fecho 03/05/2022, el 
Dictamen Legal Nº 164-2022-GAJ-MDMM de lo Gerencia de Asesoría Jurídico de fecho 09/05/2022. 
y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Articulo 194º de lo Constitución Polílico del Perú. modificado 

por lo Ley de Reformo de lo Constitución Polílico del Perú, Ley Nº 30305, concordonle con el Artículo 
11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades; los municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía político, económico y administrativo en 
los asuntos de su competencia. 

Que, mediante Informe Nº 212-2022-DPBH-OGRH-GA-MDMM, de fecho 28/04/2022, y 
conforme al acervo documentorio de lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos, el servidor 
Gregario Heclor Gomez Neyro ingresó a laborar a lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar el 
01/10/1975, bojo los alcances del Decrelo Legislativo Nº 276 adquiriendo lo condición de servidor 
nombrado en atención o lo Resolución Municipal Nº 049-85-CDMM-A de fecho 13/02/1985 se 
dispone en vía de promoción, nombrar al empleado como Secretorio del Consejo Dislrilol de 
Mariano Melgar, y estando a lo dispuesto en lo Resolución de Alcaldía Nº 205-2012-MDMM de fecho 
02/07/2012 mediante lo cual se aprobó lo adecuación de los servidores nombrados de lo 
Municipolic;Jod Distritol de Mariano Melgar o los grupos ocupacionales establecidos en lo nuevo 
eslructuro orgánico contenido en el cuadro de Asignación de Personal (CAP) aprobado medionle 

-=-� Ordenanza Municipal Nº 459-MDMM, se resolvió que el servidor en mención se le asigne lo 
�·*?���\.Closificoción SP-AP_3 códgo 206661 AP 1, desempeñando ocluolmenle funciones en lo Gerencia de 
-�·/ OFICINP \-�,:'Desarrollo e lnciusión Social. ::i �- ·E��;f 1A){!, Asimismo,_ de lo verificación del Documento Nocional de l_dentidod que o�ro en el legajo 
-;;;:-.'� --�b�fpersonol del servidor Gregario Hector Gomez Neyro se ha ioentificooo que segun su fecho de 

',; ·. J'ri:_1•tY' nocimienlo es el 09/05/1952, por lo que el próximo 09/05/2022 cumpliría 70 años de edad. Cabe 
mencionar que, de conformidad al Decreto de Urgencia Nº 044-2020-PCM, Decrelo que declaro 
Estado de Emergencia Nocional por los graves circunstancias que ofeclon lo vida de lo Noción o 

-.__ consecuencia del brote del COVID-19 y que el servidor en mención se encuentra considerado en 
:-: •,-:lad Di;_:�-" el grupo de trabajadores con factores de riesgo poro COVID-19 por ser mayor de 65 años de edad 

.j- r:,•'.c;:(·0)v que su_s f_uncio_nes no son compatibles con el trabajo rem��o; o podir del 16/03/2020 o lo fecho se 
·· �¿:�,1¡¡q,r-.-:-·•' , )le otorgo licencio con goce de haber su¡eto o compensocron posterior. 

--� Que. median le Informe Nº 238-2022-OGRH-GA/MDMM de fecho 29 04 2022. lo Oficina de 
Geslión de Recursos Humanos. señalo que de acuerdo a lo normolivo vigente y el Decreto 
Legislativo Nº 276, lo carrero administrativo termino, entre otros causas, por cumplimiento de los 
setenta (70) años de edad, sin que existo un morco legal que expresamente autorice o extender el 
vínculo por acuerdo entre los portes, por lo tonto, sugiere se dispongo el cese del servidor Sr. 
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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar Gregario Hector Gomez Neyra, por límite de edad, haciéndose efectivo a partir de la notificación 

con la presente Resolución. Asimismo, y conforme al numeral 2.1 del Artículo 2 del Decreto de 
Urgencia Nº 078-2020, se sugiere exonerar del pago de horas por la licencio con goce de haber 
sujeta a compensación posterior otorgado a favor del servidor Gregario Hector Gomez Neyro desde 
el 16/03/2020 al 09/05/2022, por encontrarse dentro del grupo de trabajadores con_ factores de 
riesgo por COVID-19, siendo que la desvinculación de dicho servidor con lo Municipalidad Dislrilal 
de Mariano Melgar se está realizando por motivos ajenos o su voluntad (cese límite de edad). 

Que, el inciso c) del artículo 34º del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de los Bases de la Carrera 
Administrativo y de Remuneración del Sector Publico, referente al término de la carrera 
administrativo, señalo: "lo Carrero Administrativo termino por: { ... ) c) Cese definitivo y { .. .)", 
asimismo el inciso o) del artículo 35° de lo mismo norma, concerniente o los causas justificados poro 
el cese definitivo de un servidor, señalo: "Son causas justificados poro el cese definitivo de un 
servidor: o) limite de setenta años de edad: { .. .)". 

Que, el artículo 183º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de lo Ley de Bases 
de la Carrero Administrativo y de Remuneraciones, establece: "El término de lo Carrero 
Administrativo se expreso por resolución del titular de lo entidad o de quien este facultado poro ello, 
con cloro mención de lo causal que se invoco y los documentos que acreditan lo mismo". 

Que, según el inciso o) del articulo 186º del precitado reglamento, referido o los causales 
de Cesación Definitivo, señalo: "El cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo o ley por 
los causales justificados siguientes: o) limite de setenta años de edad{ .. .)". 

Que, mediante Informe Técnico Nº 1324-2019-SERVIR/GPGSC emitido por lo Autoridad 
Nacional del Servicio Civil-SERVIR ente Rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, respecto al cese por limite de edad en el Régimen del Decreto Legislativo Nº 276 
concluye que en el marco del Decreto Legislativo Nº 27 6, uno de los causas justificados para el cese 
de un servidor es el cumplimiento de setenta (70) años de edad. El cese justificado por limite de 
edad se materializo o través de lo resolución correspondiente emitida por la entidad empleadora. 
Al respecto, no se ha establecido en el Decreto Legislativo Nº 276 ni en su reglamento el plazo para 
la emisión de dicha resolución. de lo cual también se desprende la existencia de obligación de los 
entidades de emitir la resolución de cese de forma inmediato una vez cumplido el supuesto de 
hecho de lo norma (cumplimiento de los 70 años de edad del servidor). Finalmente. el cese por 
limite de edad no debe afectar el derecho del servidor al acceso a uno pensión dentro de algún 
régimen previsional, por tanto los entidades públicas pueden diferir la emisión de lo resolución de 
cese por tal motivo por un plazo razonable a efectos de salvaguardar el derecho previsionol de 
dicho servidor. 

Por otro lodo, conforme o lo indicado en el Informe Nº 238-2022-OGRH-GA/MDMM de fecho 
29/04/2022, emitido por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, señalo que mediante Decreto 
de Urgencia Nº 078-2020, se fijó el morco normativo orientado a establecer medidas extraordinarias 
y complementarias poro aquellos cosos en lo que el vinculo laboral concluye antes de que el 
servidor civil o trabajador del sector público hubiera completado lo recuperación de horas por lo 
licencia con goce de haber compensable otorgada, en el cual reconoce tres (03) grupos de 
servidores civiles o trabajadores de las entidades del sector público que se pueden acoger o las 
medidas extraordinarios y complementarias aprobadas: o) Servidores civiles o trabajadores 
desvinculados por causas ajenos o su voluntad excepto renuncia y no renovación (fallecimiento, 
jubilación, cese por limite de edad, etc.) b) Servidores civiles o trabajadores desvinculados por 
renuncio o por renovación de controlo. c) Servidores civiles o trabajadores desvinculados por 
sanciones administrativas o judiciales (destitución, inhabilitación, etc). 

Que, asimismo, a dichos grupos de servidores se les aplico las medidos orientadas o la 
recuperación de los horas de licencio no compensadas establecidas en los artículos 2,3 y 4 del 
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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar Gregorio Hector Gomez Neyro. por límite de edad. haciéndose efectivo o partir de lo notificación 

con lo presente Resolución. Asimismo. y conforme al numeral 2.1 del Articulo 2 del Decreto de 
Urgencia Nº 078-2020. se sugiere exonerar del pago de horas por lo licencio con goce de haber 
sujeto o compensación posterior otorgado o favor del servidor Gregorio Hector Gomez Neyro desde 
el l 6/03/2020 al 09/05/2022, por encontrarse dentro del grupo de trabajadores con_ factores de 
riesgo por COVID-I9, siendo que lo desvinculación de dicho servidor con lo Municipalidad Distrito! 
de Mariano Melgar se está realizando por molivos ajenos o su voluntad (cese límite de edad). 

Que, el inciso c) del articulo 34º del Decreto Legislativo Nº 27 6, Ley de los Bases de lo Carrero 
Administrativo y de Remuneración del Sector Publico, referente al término de lo carrero 
administrativo, señalo: "Lo Carrero Administrativo termino por: / ... ) c) Cese definitivo y { ... )", 
asimismo el inciso o) del artículo 35° de lo mismo norma, concerniente o los causas justificados poro 
el cese definitivo de un servidor. señalo: "Son causas justificados poro el cese definitivo de un 
servidor: o) Limite de se ten to años de edad: ( .. .)". 

Que. el artículo 183º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Reglamento de lo Ley de Bases 
de lo Carrero Administrativo y de Remuneraciones, establece: "Ef término de fo Carrero 
Administrativo se expreso por resolución del titular de lo entidad o de quien este facultado poro elfo, 
con cloro mención de lo causal que se invoco y los documentos que acreditan fo mismo". 

Que, según el inciso o) del articulo 186º del precitado reglamento, referido o los causales 
de Cesación Definitivo, señalo: "El cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo o ley por 
los causo/es justificados siguientes: o) Limite de se ten to años de edad ( ... ) ". 

Que, mediante Informe Técnico Nº 1324-2019-SERVIR/GPGSC emitido por lo Autoridad 
Nocional del Servicio Civil-SERVIR ente Rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos. respecto al cese por limite de edad en el Régimen del Decreto Legislativo Nº 276 
concluye que en el morco del Decreto Legislativo Nº 27 6, uno de los causas justificados poro el cese 
de un servidor es el cumplimiento de setenta (70) años de edad. El cese justificado por límite de 
edad se materializo o través de lo resolución correspondiente emitido por lo entidad empleadora. 
Al respecto, no se ha establecido en el Decreto Legislativo Nº 276 ni en su reglamento el plazo poro 
lo emisión de dicho resolución, de lo cual también se desprende lo existencia de obligación de los 
entidades de emitir lo resolución de cese de formo inmediato uno vez cumplido el supuesto de 
hecho de lo norma (cumplimiento de los 70 años de edad del servidor). Finalmente. el cese por 
límite de edad no debe afectar el derecho del servidor al acceso o uno pensión dentro de algún 
régimen previsionol, por tonto los entidades públicos pueden diferir lo emisión de lo resolución de 
cese por tal motivo por un plazo razonable o efeclos de solvoguordor el derecho previsionol de 
dicho servidor. 

Por otro lodo, conforme o lo indicado en el Informe Nº 238-2022-OGRH-GA/MDMM de fecho 
29/04/2022, emitido por lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos. señalo que mediante Decreto 
de Urgencia Nº 078-2020, se fijó el morco normativo orientado o establecer medidos extraordinarios 
y complementarios poro aquellos cosos en lo que el vínculo laboral concluye antes de que el 
servidor civil o trabajador del sector público hubiera completado lo recuperación de horas por lo 
licencio con goce de haber compensable otorgado, en el cual reconoce tres (03) grupos de 
servidores civiles o trabajadores de los entidades del sector público que se pueden acoger o los 
medidos extraordinarios y complementarios aprobados: o) Servidores civiles o trabajadores 
desvinculados por causas ajenos o su voluntad excepto renuncio y no renovación (fallecimiento, 
jubilación, cese por límite de edad, etc.) b) Servidores civiles o trabajadores desvinculados por 
renuncio o por renovación de contrato. c) Servidores civiles o trabajadores desvinculados por 
sanciones administrativos o judiciales (destitución, inhabilitación, etc). 

Que, asimismo, o dichos grupos de servidores se les aplico los medidos orientados o lo 
recuperación de los horas de licencio no compensados establecidos en los artículos 2,3 y 4 del 
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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar Decreto de Urgencia Nº 078-2020. siendo que poro el coso del servidor Gregorio Hector Gomez 

Neyro quien se estaría desvinculando de lo Municipalidad por factores ajenos o su voluntad (cese 
por límite de edad) conforme o lo dispuesto en el articulo 2° del mencionado decreto de urgencia. 
lo exoneración de compensación de horas por desvinculación de servidores/os civiles y 
trabajadores/as del sector publico debido o factores ajenos a su voluntad: "Artículo 2.- Exoneración 
de compensación de horas por desvinculación de servidores/as civiles y trabajadores/as del sector 
público debido a factores ajenos a su voluntad: 2. 1 Exonérese a los/os servidores/os civiles y a los/os 
trobojodores/as de los entidades del sector público de los tres niveles de gobierno, bojo cualquier 
régimen laboral. que sean desvinculados de su entidad. sin que hayan podido efectuar lo 
compensación de horas o que se refiere el numero/ 20.2 del artículo 20 del Decreto de Urgencia Nº 
026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversos medidas excepcionales y temporales poro 
prevenir lo propagación del coronovirus /COVID- 19) en el territorio nocional. y el literal a) del 
numeral 26.2 del articulo 26 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicto 
medidos complementarias destinados o/ financiamiento de lo micro y pequeño empresa, y otros 
medidos poro lo reducción del impacto del COVID-19 en lo economía peruano, del cumplimiento 
de lo indicado obligación, siempre que lo desvinculación se produzco debido o factores ajenos o 
su voluntad conforme o los causales de cese previstos poro codo régimen laboro/, toles como el 
fallecimiento, cese por límite de edad, entre otros, con excepción de lo no renovación de con troto. 
2.2 No obstante, en los cosos de cese señalados en el numeral precedente, en formo previo o lo 
exoneración, las entidades del sector público aplican lo compensación de horas ocumulodos en 
sobre tiempo o compensación de horas por capacitación ejecutados fuero del horario de labores 
de acuerdo con lo regulado en /os numerales 4.3 y 4.4 del artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1505, 
Decreto Legislativo que establece medidas temporales excepciono/es en materia de gestión de 
recursos humanos en el sector público ante lo emergencia sanitario ocasionado por el COVID-19, 
y. luego de agotados los mismos, en coso existieron horas restantes pendientes de compensación. 
procede lo exoneración señalado en el numero/ 2. 1 precedente. 
2.3 Únicamente poro los efectos de lo señalado en el numero/ 2. 1, exonérese o los entidades del 
sector público de lo dispuesto en el literal d) de lo Tercero Disposición Transitorio del Texto Único 
Ordenado de lo Ley Nº 284 11, Ley Genero/ del Sis temo Nocional de Presupuesto, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. 
2.4 Las horas que no son materia de compensación. según lo señalado en el numero/ 2.1 
precedente, no se contabilizan poro efectos de lo liquidación de beneficios sociales o vocaciones 
truncas de los/as servidores/os civiles y trabajadores/os de los entidades del sector público". 

Que. lo exoneración o lo que hoce referencia el numeral 2. 1 del artículo 2° del Decreto de 
Urgencia Nº 078-2020 únicamente procede o favor de los servidores civiles o trabajadores que 
cesaron por causo ajeno o su voluntad (excepto renuncio o renovación) y solo será respecto del 
soldo de horas que el servidor civil o trabajador registre luego de que la entidad hayo descontado 
los horas de trabajo en sobre tiempo y las horas de capacitación acumuladas, conforme con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1505. 

Que. con relación al soldo de horas no compensadas que queden luego de descontar los 
horas de trabajo en sobretiempo y los horas de capacitación acumuladas mencionados en el 
numeral anterior, los numerales 2.4 del artículo 2 y 4.3 del artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 078- 
2020 establecen que estos no serán consideradas -corno tiempo de servicios- para el cómputo de 
lo liquidación de beneficios sociales o vacaciones truncos, únicamente paro aquellos servidores 
que pertenecen servidores civiles o trabajadores desvinculados por causas ajenos o su voluntad 
excepto renuncia y no renovación (fallecimiento, jubilación, cese por límite de edad. etc.) y 
servidores civiles o trabajadores desvinculados por sanciones administrativos o judiciales 
(destitución, inhabilitación. etc). 

Que, bojo este orden de ideas y lo Gerencia de Asesoría Jurídico emite el Dictamen Legal Nº 
1 64-2022-GAJ-MDMM por el que concluye que se emito Resolución de Alcaldía correspondiente 
declarando la extinción de lo relación laboral por Límite de Edad de Don GREGORlO HECTOR 
GOMEZ NEYRA y se procedo o lo bojo de planillas de los servidores activos, o partir de la notificación 
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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar Decreto de Urgencia Nº 078-2020. siendo que poro el coso del servidor Gregorio Hector Gomez 

Neyro quien se estaría desvinculando de lo Municipalidad por factores ajenos o su voluntad (cese 
por limite de edad) conforme o lo dispuesto en el artículo 2° del mencionado decreto de urgencia. 
lo exoneración de compensación de horas por desvinculación de servidores/os civiles y 
trabajadores/os del sector publico debido o factores ajenos o su voluntad: "Artículo 2.- Exoneración 
de compensación de horas por desvinculación de servidores/as civiles y trabajadores/as del sector 
público debido a factores ajenos a su voluntad: 2. 1 Exonérese o los/os servidores/os civiles y o los/os 
trabajadores/os de los entidades del sector público de los tres niveles de gobierno, bojo cualquier 
régimen laboral. que sean desvinculados de su entidad. sin que hayan podido efectuar lo 
compensación de horas o que se refiere el numero/ 20.2 del artículo 20 del Decreto de Urgencia Nº 
026-2020. Decreto de Urgencia que establece diversos medidos excepciono/es y temporales poro 
prevenir lo propagación del coronovirus {COVID-19) en el territorio nocional. y el literal o) del 
numero/ 26.2 del artículo 26 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicto 
medidos complementarios destinados al financiamiento de lo micro y pequeño empresa. y otros 
medidos poro lo reducción del impacto del COVID-19 en lo economía peruano. del cumplimiento 
de lo indicado obligación. siempre que lo desvinculación se produzco debido a factores ajenos a 
su voluntad conforme o los causales de cese previstos poro coda régimen laboral. toles como el 
fallecimiento. cese por límite de edad. entre otros, con excepción de lo no renovación de contrato. 
2.2 No obstante, en los cosos de cese señalados en el numeral precedente. en formo previo o lo 
exoneración. los entidades del sector público aplican la compensación de horas ocumulados en 
sobretiempo o compensación de horas por capacitación ejecutados fuero del horario de labores 
de acuerdo con lo regulado en los numerales 4.3 y 4.4 del artículo 4 del Decreto legislativo Nº 1505. 
Decreto legislativo que establece medidos temporales excepcionales en materia de gestión de 
recursos humanos en el sector público ante la emergencia sanitaria ocasionado por el COVID-19, 
y, luego de agotados los mismos. en coso existieron horas restantes pendientes de compensación. 
procede la exoneración señalado en el numeral 2. 1 precedente. 
2.3 Únicamente poro los efectos de lo señalado en el numeral 2. 1, exonérese o los entidades del 
sector público de lo dispuesto en el literal d) de la Tercero Disposición Transitoria del Texto Único 
Ordenado de la ley Nº 284 1 1. ley Genero/ del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. 
2.4 los horas que no son materia de compensación. según lo señalado en el numeral 2.1 
precedente. no se contabilizan poro efectos de la liquidación de beneficios sociales o vocaciones 
truncos de los/os servidores/os civiles y trabajadores/os de los entidades del sector público". 

Que. lo exoneración o lo que hoce referencia el numeral 2. l del artículo 2º del Decreto de 
Urgencia Nº 078-2020 únicamente procede o favor de los servidores civiles o trabajadores que 
cesaron por causo ajeno o su voluntad (excepto renuncio o renovación) y solo será respeclo del 
soldo de horas que el servidor civil o trabajador registre luego de que lo entidad hoyo descontado 
los horas de trabajo en sobre tiempo y los horas de capacitación acumulados. conforme con lo 
establecido en el articulo 4 del Decreto Legislativo Nº l 505. 

Que. con relación al soldo de horas no compensados que queden luego de descontar los 
horas de trabajo en sobretiempo y los horas de capacitación acumulados mencionados en el 
numeral anterior, los numerales 2.4 del artículo 2 y 4.3 del articulo 4 del Decreto de Urgencia Nº 078- 
2020 establecen que estos no serón considerados -como tiempo de servicios- poro el cómputo de 
lo liquidación de beneficios sociales o vocaciones truncos, únicamente poro aquellos servidores 
que pertenecen servidores civiles o trabajadores desvinculados por causas ajenos o su voluntad 
excepto renuncio y no renovación (fallecimiento, jubilación, cese por límite de edad. etc.) y 
servidores civiles o trabajadores desvinculados por sanciones administrativos o judiciales 
(destitución. inhabilitación. etc.). 

Que. bojo este orden de ideos y lo Gerencia de Asesoría Jurídico emite el Dictamen Legal Nº 
164-2022-GAJ-MDMM por el que concluye que se emito Resolución de Alcaldía correspondiente 
declarando lo extinción de lo relación laboral por Límite de Edad de Don GREGORIO HECTOR 
GOMEZ NEYRA y se procedo o lo bojo de planillas de los servidores activos, o partir de lo notificación 
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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar con lo presente Resolución. asimismo que se dispongo en lo presente Resolución que lo Oficina de 

Gestión de Recursos Humanos procedo o elaborar el cálculo y reconocimiento de los beneficios 
sociales. conforme o los leyes de lo materia. Por otro lodo, conforme al numeral 2. l del Articulo 2 
del Decreto de Urgencia Nº 078-2020. se le deberá exonerar el pago de horas por lo licencio con 
goce de haber sujeto o compensación posterior desde el l 6 de marzo del 2020 hasta el 09 de moyo 
de 2022. por encontrarse dentro del grupo de trabajadores con factores de riesgo por COVID-19. 
siendo que lo desvinculación de dicho servidor con lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar se 
está realizando por motivos ajenos o su voluntad. es decir por cese de limite de edad. 

Que, estando al inciso 6) de lo Ley Nº 27972. Ley Orgánico de Municipalidades; 

. 
·� 
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MUNll'IP\LlD,\I) DISTRI 0/, E (,AR 

/ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- DECLARAR el CESE DEFINITIVO de lo carrero administrativo. por lo causal de limite 
de edad. de Don GREGORIO HECTOR GOMEZ NEYRA, o partir de lo notificación con lo presente 
Resolución, conforme o lo prescrito en el inciso o) del articulo 35° del Decreto Legislativo Nº 27 6. Ley 
de Bases de lo Carrero Administrativo y de Remuneraciones del Sector Publico. por los fundamentos 
expuestos en lo porte considerotivo de lo presente. 
Artículo Segundo.- EXONERAR el pago de horas por lo licencio con goce de haber sujeto o 
compensación posterior otorgado o favor del servidor Don Gregario Hector Gomez Neyro desde el 

16 de marzo del 2020 hasta el 09 de moyo de 2022, por encontrarse dentro del grupo de 
trabajadores con factores de riesgo por COVID-19, siendo que lo desvinculación de dicho servidor 
con lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar se está realizando por motivos ajenos o su voluntad 
(cese limite de edad). 
Artículo Tercero.- EXPRESAR o Don GREGORIO HECTOR GOMEZ NEYRA. el reconocimiento y gratitud 
o nombre del distrito de Mariano Melgar. por tos servicios prestados o lo comunidad y entidad edil. 
Artículo Cuarto.- AUTORIZAR o lo Gerencia de Administración y o lo Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos efectúen lo liquidación y pago de los beneficios sociales. conforme o los leyes de lo 
materia. 
Artículo Quinto.- ENCARGAR, el cumplimiento de lo presente Resolución o Gerencia Municipal. 
Gerencia de Administración y lo Oficina de Geslión de Recursos Humanos y demás áreas 
pertinentes. 
Artículo Sexto.- ENCARGAR. o lo Oficina de Secretorio General. lo notificación de to presente 
Resolución o los áreas competentes; y o lo Unidad de Tecnologías de Información y Comunicación 
lo publicación en el Poriol lnstitucionol de lo Municipalidad. lo resolución o expedirse . 
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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar con lo presente Resolución. asimismo que se dispongo en lo presente Resolución que lo Oficina de 

Gestión de Recursos Humanos procedo o elaborar el cálculo y reconocimiento de los beneficios 
sociales. conforme o los leyes de lo materia. Por otro lodo. conforme al numeral 2.1 del Articulo 2 
del Decreto de Urgencia Nº 078-2020. se le deberá exonerar el pago de horas por lo licencio con 
goce de haber sujeto o compensación posterior desde el 16 de marzo del 2020 hasta el 09 de moyo 
de 2022, por encontrarse dentro del grupo de trabajadores con factores de riesgo por COVID-19, 
siendo que lo desvinculación de dicho servidor con lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar se 
está realizando por motivos ajenos o su voluntad, es decir por cese de limite de edad. 

Que, estando al inciso 6) de lo Ley Nº 27972, Ley Orgánico de Municipalidades; 

MUNl<.'IP\Lll),\l) l)ISTR 

/ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- DECLARAR el CESE DEFINITIVO de lo carrero administrativo, por lo causal de limite 
de edad, de Don GREGORIO HECTOR GOMEZ NEYRA, o partir de lo notificación con lo presente 
Resolución, conforme o lo prescrito en el inciso o) del articulo 35° del Decreto Legislativo Nº 27 6, Ley 
de Bases de lo Carrero Administrativo y de Remuneraciones del Sector Publico. por los fundamentos 
expuestos en lo porte considerotivo de lo presente. 
Artículo Segundo.- EXONERAR el pago de horas por lo licencio con goce de haber sujeto o 
compensación posterior otorgado o favor del servidor Don Gregario Hector Gomez Neyro desde el 

16 de marzo del 2020 hasta el 09 de moyo de 2022, por encontrarse dentro del grupo de 
trabajadores con factores de riesgo por COVID-19, siendo que lo desvinculación de dicho servidor 
con lo Municipalidad Distritol de Mariano Melgar se está realizando por motivos ajenos o su voluntad 
(cese limite de edad). 
Artículo Tercero.- EXPRESAR o Don GREGORIO HECTOR GOMEZ NEYRA. el reconocimiento y gratitud 
o nombre del distrito de Mariano Melgar, por los servicios prestados o lo comunidad y entidad edil. 
Artículo Cuarto.- AUTORIZAR o lo Gerencia de Administración y o lo Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos efectúen lo liquidación y pago de los beneficios sociales, conforme o los leyes de lo 
materia. 
Artículo Quinto.- ENCARGAR. el cumplimiento de lo presente Resolución o Gerencia Municipal, 
Gerencia de Administración y lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos y demás áreas 
pertinentes. 
Artículo Sexto.- ENCARGAR, o lo Oficina de Secretorio General, lo notificación de lo presente 
Resolución o los áreas competentes: y o lo Unidad de Tecnologías de Información y Comunicación 
lo publicación en el Portal Institucional de lo Municipalidad, lo resolución o expedirse. 
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